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Atendiendo la condena en costas impuesta en auto de 31 de enero de 

2024, al resolver el recurso de súplica, dentro del proceso de ordinario 

laboral de ANYELA KATHERINE HERNÁNDEZ JOSSA en nombre propio y 

representación de sus entonces hijos menores de edad ÓSCAR FELIPE y 

HELENA MARIANA QUINTERO HERNÁNDEZ, ADRIANA FERNANDA 

HERNÁNDEZ JOSSA en nombre propio y representación de sus entonces 

hijos menores de edad JEANPIER STEVEN y MARÍA JOSÉ ANDRADE, 

MARÍA ELSA JOSSA MAMIAN, MARÍA NATHALY HERNÁNDEZ MAMIAN 

representación de sus entonces hijos menores de edad KAROL ASBLEIDY 

SOLARTE HERNÁNDEZ, SAMUEL y JUAN DAVID QUIÑÓNEZ 

HERNÁNDEZ y SARA VALENTINA MUÑOZ HERNÁNDEZ contra 

HAMILTON PÉREZ PÉREZ, QUÍMICOS E IMPALPABLES DEL HUILA 

LTDA, ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., A&C ENERGY 

INGENIERIA GROUP S.A.S., de conformidad con el numeral 1° del artículo 

365 del Código General del Proceso, se fijan como agencias en derecho la 

suma de MEDIO SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE AL 

MOMENTO DE SU PAGO a cargo de la parte demandante y en favor de la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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